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MÉSA DÉ	 DA LESISLATIVA
SU TOS INGRESADOS_

Fecha:

Señor PRESIDENTE

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. juan Carlos PINO

S.	    D.

NOTA N01Zh/2017
LETRA: BMPF — GNA

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida al Departamento

Ejecutivo Municipal, para que el mismo sea incorporado y tratado sobre tablas en la Sesión

Ordinaria prevista para el día de la fecha, en base a los siguientes fundamentos.

La ASOCIACION MOTOCICLISTICA USHUAIA (AMU)

funciona en nuestra ciudad desde el año 2008, constituida con el objetivo principal de

organizar y fiscalizar competencias deportivas referentes al motociclismo.

Entre sus propósitos básicos se incluye: Agrupar a sus afiliados

institucionalmente, a fin de encausar sus requerimientos e inquietudes en forma orgánica;

instrumentar acciones de carácter social, cultural, deportivo, vocacional, en las que sus

afiliados y grupo familiar sean los protagonistas; construir una sede social para beneficio de

los socios y la comunidad en general; fomentar la actividad a nivel nacional y convocar a

corredores nacionales e internacionales, entre otros.

Para lograr dichos objetivos se realizaron numerosas actividad que

consolidaron a la Asociación en nuestra ciudad, como los campeonatos provinciales en las

modalidades de Enduro y Cross, que en la actualidad convocan a más de cien pilotos;

además del tradicional Snow Race, que se lleva adelante durante la época invernal en el

circuito que la asociación posee y en los centros invernales, siendo este un atractiv

deportivo y turístico: en el último de ellos, bajo la consigna "NI UNA MENOS", se logro

participación de alrededor de cuarenta mujeres, hecho sin precedentes locales e

disciplina.
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Desde el acuerdo con la Municipalidad por la obtención del predio,

lograron el crecimiento de pilotos ya que no solo aumentó el número sino la calidad

competitiva. Al tratarse de un deporte de riesgo, la intervención de profesionales médicos y

preparadores físicos fueron delineando una disciplina deportiva de la cual han surgido

reconocidos pilotos que han tenido participación en varios Rally Dakar y en campeonatos

nacionales e internacionales con muy buenos resultados.

Por otro lado, la utilización del predio ubicado camino al Parque

Nacional Tierra del Fuego genera conciencia deportiva y social, ya que la mayoría de pilotos

que compiten no realizan prácticas ni circulan en la vía pública, porque saben que existe un

lugar para la práctica segura.

En cuanto a las actividades sociales no solo son las carreras, ya

que allí mismo se realizan actividades recreativas que generan la participación de toda la

familia en torneos de futbol, ping pong, metegol; de la misma manera se realizan

capacitaciones de pilotos, cursos de primeros auxilios para pilotos y público asistente. Las

actividades mencionadas se llevan adelante en el quincho de la Asociación, ya que desde

que poseen el predio el crecimiento de la infraestructura fue en ascenso, desde cabinas de

control, quincho, asador y el trazado del circuito más atractivo de la provincia, gracias al

aporte y el trabajo de los socios.

El desarrollo urbano y la generación de soluciones habitacionales

es una de las principales necesidades de la comunidad en su conjunto, por ello no podemos

desconocer la importancia de trazar prioridades desde el Ejecutivo Municipal. En los últimos

meses hemos acompañado la proyección de una nueva urbanización, denominada 'General

San Martín', que estará ubicada en el espacio camino al Parque Nacional Tierra del Fuego,

lo que supone la necesidad de relocalizar a la Asociación Motociclística Ushuaia (AMU) para

dar un nuevo uso al predio que actualmente utilizan.

La propuesta, en compromiso con el desarrollo de las actividades

deportivas y sociales que lleva adelante la Institución, apunta a mantener vigente a la

Asociación y renovar el acompañamiento de este Cuerpo y del Ejecutivo Municipal hacia la

instituciones intermedias que llevan adelante diversas actividades propiciando el desarroll

deportivo, social y recreativo de los vecinos de nuestra ciudad.

Gast
CO

Concejo Delib

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la presente
"Las Isks Matvinas, georgias y Sandwick de Sur , sony serán Mgentings" shuaia
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MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por

mandato del cuerpo de concejales tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente

Municipal, Don Walter Vuoto, con el propósito de expresarle la postura de este Cuerpo

respecto de la necesidad de avanzar en la búsqueda de un nuevo espacio para relocalizar a

la ASOCIACION MOTOCICLISTICA USHUAIA (AMU), ante la necesidad de darle un

nuevo uso al predio que la misma hoy utiliza para el desarrollo de sus actividades.

Por su amplia trayectoria y crecimiento permanente en pos del

desarrollo deportivo y social de sus miembros, con un amplio rango de edades que la llevó a

ser reconocida por este Concejo como Institución Ejemplar, renovamos el compromiso con

la Asociación Motociclística Ushuaia y solicitamos a Usted que atienda la relocalización, lo

que le permitirá diagramar y planificar las actividades para la siguiente temporada, en

cumplimiento al compromiso asumido por el Ejecutivo de darle tratamiento definitivo al

asunto en este trimestre.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

"Las Isfas Matvinas, georgias y Sandwkh de t Sur , sony serán Agentinas"
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